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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
% Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE REACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con la dispuesto en. la Bula Inter 

pluritna y Real decreto concordado, de 30 de Septiem
bre de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como Rbina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Roncesvalles, por defunción 
deD. "Luis Lorca, al Presbítero D. Dionisio Martín y 
Ros, propuesto en el primer lugar de la terna formula
da por el Cabildo de aquella Iglesia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so  XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, por pro
moción de D. José Pamades, al Presbítero D. Manuel 
Picazo y Sánchez Moqueda, Licenciado en Sagrada 
Teología.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia, y Justicia, 

f e r n a s i i d o  € o ü - G a j ó n ,

Méritos y sérmelos de J). Manuel Picazo y Sánchez Moqueda.
En el Seminario central de Toledo y Conciliar de Madrid 

-cursó y probó seis años de Teología y dos de Derecho ca
nónico.

En 26 de Noviembre do 1889 recibió el grado de Licencia* 
do en dicha Facultad de Teología.

En 1880 ascendió aí Presbiterado.
En 25 de Agosto del mismo año fue nombrado Coadjutor 

de la villa de Huerta de Yaldecarábanos.
En 5 de Septiembre del 84 fué nombrado Capellán de las 

Beligiosas Carmelitas de San José, en Talayera de la Beina*
En 26 de Noviembre del mismo año fué nombrado Auxi

liar de la parroquia de San José de esta Corte, con destino á 
la Iglesia de la Concepción del barrio de Salamanca, yen 
Diciembre siguiente Instructor de las Escuelas católicas de

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la

Armada D. Ignacio García de Tudela y Prieto cese en 
el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, por haber cumplido el tiempo reglamenta
rio, quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xm, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Diego Méndez Casariego y Arangua, el cual reúne 
las condiciones señaladas en el art. 105 del Código de 
Justicia militar.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MareeSo de Azcárraga*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general acerca de si las nodrizas de las Inclusas 
y Casas de expósitos están sujetas al pago de 1 por 100 
sobre sus haberes, del cual resulta que las Diputacio
nes de Oviedo y Soria y la Junta de Damas de Honor y 
Mérito han solicitado se las declare exentas de dicho 
tributo, habiendo V. S. dictado ya resolución en alguna 
de las expresadas reclamaciones:

Considerando que las remuneraciones que perciben 
las nodrizas de que se trata pueden estimarse como 
pensiones alimenticias y que el servicio que prestan es 
de gran importancia bajo el punto de vista de la ca
ridad:

Y considerando que dichos haberes deben asimismo 
reputarse como jornales ó salarios, y que bajo este con
cepto están exceptuados del impuesto, con arreglo al 
artículo 8.° de la ley y el párrafo quinto del 2.° de la 
instrucción de 30 de Junio último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino;

Visto lo informado rpor esa Dirección general, y de 
acuerdo con lo propuesto por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido declarar exceptuados del impues
to de 1 por 100 los pagos que se hacen á Jaá nodrizas 
de niños expósitos; disponiendo á la vez que esta re
solución se publique como de carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
En atención á las últimas noticias recibidas en este 

Ministerio, y con arreglo 4 los artículos 30 y 35 de la 
ley de Sanidad,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto que se despidan para lazareto 
sucio las procedencias de Altana, á la orilla derecha 
del Elba, y las del Havre, que lleguen á los puertos de 
esa provincia desde el día de la fecha, con cualquier 
clase de patente, debiendo considerarse como nótoria- 
mente comprometidos los puertos inmediatos y los in
termedios á que se refieren el art. 36 de la ley men
cionada y la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de «sa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1892.

i VILLAVERDE
Sres. Gobernador  ̂ de las provincias marítimas y (So- 

mandante general de Ceuta.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 154,—17 A gosto 1892.
JSn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibill^ 

dad de las luces están dadas desde el mar.
FRANCIA 

Casia (tasto.
POSICIÓN DE LA. BOYA DEL BAJO G oüR-Y a S, AL SUR 

DEL FOUR DU C bOISIC
(A. a. N.r núm. 126/756. Parts, 1892,)

Núm. 815,1892.—Según comunicaciones délos C.©vian
dantes de la Caravane y del Candan, la boya del Grou érVas, 
situada al Sur del Four du Croisic, se halla hoy en lar; demo
ras siguientes: el campanario de Batz al N. 76* E.; el faro del 
Four al N. 14° E. Estas demoras la colocan á más de media 
milla al Oeste de la posición que le asignan las cartas* 

Situación aproximada: 47° 14' 50" N„ 3® 33' 9"

Carta núm. 156 A. de la sección II.
MAR BÁLTICO 

Golfo de Finlandia.
ViJLlZA MIENTO DE ARRECIFES EN LA PEQUEI& RABA 

DE KRONSTADT
\Circulaire hydrographique, núm. 153. SwPetefáforgo, 3.(392») 

N um. 810,1892.—Han sido válizados los siguiente^; arre
cifes, de la pequeña rada de Kronstadt:

1 .° El arrecife con 7,3 metros de agua, situado á 5,5 ca
ble sal N. 43° W. del faro de Kronstadt, se ha. valiz ^do 
una percha blanca y negra, que tiene dos- escoban contra*» 
p uestas, colocada en 9 metros de agua.

2*° Un arrecife con 7,3 metros de agua* situado por fuera 
del banco Oraniembaum, á 6,3 cables al N. 52° *W, del jaro 
de Kronstadt, se ha valizado con una percha blanca que ¡leva 
una veleta del mismo color y está colocada* en 8 metros de 
agua.

Carta núm. 863 de la sección II.
GOLFO DE FINLANDIA 

üloen^Sttnd.
VALIZ AMIENTO DE BAJOS EN LA BNT&ADA DE LA RADA.

DE TpFENHAFEN,
{Cirmlaire hydrographiqus* núm» 154* San PeUrslnrgo, 189?.)

Núm. 817,1892.—En los bajos, cercanos á ia enttf|<jgk ¿U 
TiefenhaÍQn se han colocado laa valizas siguientes:
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1 ,°  TfoA percha roja, con una escoba invertida y d^ . nu®' 
s o  color, ai Sur, y próxima á la piedra D»ndoya’ c" a 
*comfc,l metros de agua y situada á 1,69 millas 
^ e x t r e m o S u r  (?) de la isla Kakor (vease el A viso  nume-

» - *  » * - " • 4  >» s ”  d“  
I ja jo  de piedra que tiene 2,72  m etros de agua sriuado com o  
^ 1 6 6  m illa al N. 24” W . de la  extrem idad S u r  de la  isla

^ 3^ *  tina percha blanca con escoba negra colocada en 3,7 
nnetíps de agua en la parte Norte del bajo de 3,5 metros que 
«e-destaca de la isla Kakor hacia el Norte, Begun laenflla- 
ción deía  valiza de Tiefenhaíen con la iglesia de Palukiol, 
■enfilación que sirve para loa buques que calan mentís de 3,7 
anetrtíB,

Carta múm. 863 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NOBTE 

E stados Unidos.

POSICIÓN DK LA BOCA. BOQHOO AL NORTE BEL PUERTO
d e ' S alem

(Noike to Mttriners, núm. 29/570. Washington, 1892.)

jqftm. S IS , 1892.—El Comandante del vapor del Coast 
!Survey Endemmr ha reconocido íma piedra en la que tocó 
la c e  poco tiempo el cutter aduanero Qallatin. Dicha piedra, 
denominada Boohoo Ledge, abraza una corta extensión y 
sólo tiene 1,2 metros de agua encima. Está situada como á 
2,2 millas al N I. de las luces de Bakei*3 Island y á 320 me
tros al S. 89® E. de Salt Rock.

Carta núm. 588 de la  sección IX.

TRASLACIÓN I*E LA BOYA DE CAMPAÑA BN LA ENTRADA 
BE F e r n a n d in a  ( F l o r i d a )

(Notice to M arinen* núm* 29/571. W áshington, 1892.) 
Núm. # 1 9 , 1892.—Lá boya de campana de la entrada de 

Fernandina se ha trasladado á 3.37 millas al N. 54° E. del 
faro de la isla Amelia.

Carta núm. 3$ A dé la sección IX.
ESTADOS UNIDOS

SUPRESIÓN DE UNA ROYA EN LA ENTRADA DE LA BAHÍA RARITAN
(Notiee to núm* 30/594. Washington* 1892.)

'  Núm. $ 2 0 ., 1892.-^0abíéndose principiado ya los traba
jes de construG ^fc^é^^  nuevo faro en el bajo Oíd Orchard, 
á la entrada de tá KiMaf Raritan, se ha retirado la boya que 
valizaba su

C arta núm. 587 ¿eá& Sección IX.
El Director, MaOTbl Pasquín.

 —  »» "■ —     .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Agosto de 1892.
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Varón;.. 
Idem... . .
Idem........
Idem*.. . .  
Idem. • . .  
Idem • . • • 
Idem ..... 
Id e m .,..  
I d e m .. . .1 
Idem.. * • • 
Idem...*.
Idem....... ,
Idem.. • •. i

Id e m ....

23
19
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22
2 d. 
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67 
22
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Soltero.. 
Idem..-.. 
Viudo.. •. 
Soltero..
P............
Yiudo. . .  
Casado 
Solterd 
¡Casado...'
P . . . .......
P............
. . . . . . . . .
P.a . . . . . .

Tuberculosis... . . .
Idem• »«.••»•» .«*. * 
Fiebre tifoidea... ..
Hemorragia..........
Rroncopneumonía. 
Pneumonía..... . .
Idem. . . . . . .*  « ....
Catarro pulmonar. 
Idem*, . o . . . . . . . . .
Bronquitis capilar.
Meningitis... .......
CongeS/'ierebral.. 
Invaginación intes- 
. tmal.

Gastroenteritis. • • •

Hospital de la Princesa..
HÓrtáleZa, 35.................
Carolinas, 11.................
Habana, 30....................
Áfeanzuela, 14...............
Toledo, 57......................
Humilladero, 16.............
Bravo Murillo, 23...........
Plaza dé San Gregorio, 7. 
Aguila, 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Segovia, 4.......
Ferraz, 4 1 . . . . . . . . . . . . . . .

Gonzalo dé Córdoba, 5, -. 
Carretera de Toledo, 26..
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P
>

* >
P
P
>
»

Judicial.
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Varón.. .  
Idem.. . .
Idem......
Idem......
Idem...... ?
Idem.. . .  
Hembra. 
Idem..... 
Idem..¿.. 
Idem......

Idem......
Idem.. •.
Idem......
Idem....

i
13 
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19 m.
79

Feto.. 
23 
47
15 m. 
69

60
72

Feto..
Idem..

P . . . . . . . .
Soltero ..

p!!!!!!!! 
Yiudo...

Soltera..

P............
Casada...

Viuda. . .  
Casada...

Cólico por indig...
Peritonitis............
Atrepsia...............
Raquitismo...........
Pulmonía..............
Asfixia..................
Tuberculosis.........
Fiebre adinámica..
Meningitis,...........
Insuficiencia vajffi- 

lar*.. . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Pneumonía...........

•>

Santa Lucía, 11..............
Paseo de las Delicias, 7..
Caravaca, 5.....................
Guzmán el Bueno, 10....
Pez, 21............................
Santa A.na, 4 . . . . . . . . . . . .
Arco de Santa María, 43.
Aléala, 114......................
Paseo de las Delicias, 7 ..

Cardenal Cisneros, 63....
Navarra, 11 ...................
Hospital Provincial.........
Alcalá, 123......................
San Yicente, 24..........
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p
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p
p

Judicial*

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........................................................................... 2 1 3
Del aparato digestivo.................. .......................................  4 > 4
Demás enfermedades en general............. * * . 14 7 21

Total d e  in fa m a c io n e s*. . . . . .................... . 20 8  , 28

Jíadrfd 24 de Agosto de 1892.=±E1 Director general, el Conde de Yilana.

R e la c ió n  d e  la s  in fa m a c io n e s , c la s ific a d a s  p e r  s e x o , e d a d , e s ta d o  y  e n fe r m e d a d e s , v e r ific a d a s  e n  lo s  c e m e n te r io s  d e  e s ta  c a p ita l  e l  d ía  24 d e  A g o s to  d e  1892.
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SITADO CIASmCACIÓB
de la enfermedad*

C AL1X0
6 lugar del f&Ueoimiento. OBSKKVAClOlW

Ya rón*... 
Ide m*.. . .

i Idem -----
1 id e i t i .- . .  
¡ I d e m . . . .  
1 dCIXjL** • *

Id em..*..

Ideim ....e
Idei u..#. .

\ Idem •«

P . •
Casado. .  
Soltero. .  
Idem...*. 
Casado...

Tuberculosis»... ¿ ¿ 
Tisis pulm onar... .  
Fiebre tifoidea ..**', 
Insuficiencia mitra!

Santa Engracia, 133,. . . .
Espíritu Santo, 12 ... . . *
Plaza de Chamberí, 3 ...,  
Relatores, 1 0 . . . , . . . . . . . .
Espartinas, 1 .......... »

Hembra..

Idem .. . . 
Id e m .... 
Idem...*.
Idem.......
Idem ...,»

Casada...

Soltera .* 
Id e m ....
p ....... .
Soltera .. 
Casada. .  
Idem .....
Idem.......
J in d a . . .  
Casada*..

Tuberculosis pul
monar. ............

T ubercu losis ......
Idem*.« . . . . . . . . . . .
Difteria......... ... *.
Fiebre tifoidea.......
Idem.»

Hospital de la P rincesa .. 
Mesón de Paredes, 90 . . . .
Hospital Provincial.........
Puebla, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
Tudescos, 3 4 . . . * . . . . . . ...
Carretera de S. Isidro, 34.
Hospital Provincial..........
Juan Pantója, 6 . . . . . . ; . .
Visitación, 7 .....................
Palma, 72.........................
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P
P
P

Judicial.
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Idem.. • •. 

Yiudo. . .

P *•**•*. ,
P . . . .. . . .

Casado •.
Yiudo. . .
PA • « » « « « « •

P. . . . * ».»$' 
P . * • . .
Casado ,
P«* * , . é .
P. .. *
P. . ,> •
• • . ** .....

Soltero . .

H ip e rtro fia  c a r 
diaca 

Lesión orgánica del 
corazón* . . . . ,« * . 

L aringitis. . . . . .
Bronquitis.............
Idem.......................

Hospital Provincial.,.«...

Idem .............................
íd e m .. . . 
Id e m ..., 
Idem ..... 
Idem .... <
frlmri

Estrechez aórtica..
Endocarditis..........
Derrame seroso . . .
Lesión cardíaca__
Congestión pulmo

nar.........

Pelayo, 2 5 . . . . . . . . .  . . . .
Idem, 6 5 . . . . . . . . . . . . . . . .
Esgrima, 12....... .........

Idem*** •» 
udensu** • • 
Idenu. • •.

 ̂ Tdenu- • * 
[{ iem *..-.
[G

.
Ide. • 
ídei u - .:., ' 
Iden V ---5.
Idem ...... i

Idem.. •••'
Idem...
Id em ...
... ..... ^

Broncopneumonía.. 
Pneumonía. . . . . . . .
Bronquitis Capilar . 
Asfixia*. . . . . , , * . . .
Empacho gástrico. 
Catarro intestinal.,
Nefritis.............
Meningitis......... .v 1

Hospital M ilitar..............
íd e m .. . .
Idem.......
Id e m ,... 
Id e m ... .  
Idem *...., 
Idem .. . ,  
Idem . •

5 
93 
1;

61
20
10 m.
5
6 

70 
46

12 d.
9?

Y iuda. .  o 
P ..
Y iu d a ... 
Casada. *
P
p

Ave María, 53................... Andina............ RfíiYn Mnrílln 10
Hospital Provincial.. . . . .
Hortaleza, 124............ .
Cristo de las Injurias, 18, 
Jorge Juan, 7 0 . . . . . . . . . .
Cruz, 1 5 . . . .........

Bronquitis.............
E n te r i t i s . . . . . . . . . .
G astroenteritis..., 
Peritonitis aguda.. 
Anemia cerebral...
Meningitis.............
Idem.*. .............
Apoplejía cerebral» 
Congestión c e r e 

bral................... .
A trepsia., . . . . . . . .
Senectud......... ......

Idem, 15
Juan de Dios, 5 ...............
Flor Baja, 14.....................
Cuesta de Capuchinos.
Fomento, 2 5 . . . . . . ..........
Paseo de las Yeserías, 24.
Portillo, 7 . . . . . . ................
;Don Martín, 21................

Magdalena, 38........... ......
Arganzuela, 4...............
Cisne, 7*. .***•#.*.«. . . .

Paloma, 16.........................
Idem * . *'-v 1
Eclampsia.............
Congestión t r a u 

mática..............

Cirrosis alróficaí 11
Aflfi Yia* . • • • • « . , * .

Santa Isabel, 1 2 . . . . ........
Palma* 37— . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial..........
Rodas, 30...............
P-a de Santo Domingo, 21

Idem
Idem.......
Idem. . . .

Idem ,.,., 
Idem ..,. ,

p .............
Y iuda... .  
Casada.. .

P«». . . .«.
Y iudá. . ,

ResumenVarona». H«mbraa. TOTAL
una** mmmmtmmmmmmmmmm

Tuberculosis............. ..............  «  «  c
Difteria........................................................................................  f  ? i
Del aparato digestivo..................... o ^ i
Demás enfermedades en general................................... 20 16 36

T e V u .d t i» \m a e Í 0m .  .................................... 24 23 47
M*drld 25 ñe Agosto d« i  982.=Ei Diraetor general, el Conde de Yilana. —
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe superior y de Administración civil en los meses de Diciembre de 1891 á Marzo de 1892 inclusives, que con arreglo á lo dispuesto por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julia de 1877 se declaran confirmados por haber satisfecho los interesados los derechos correspondientes.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

D. Nemesio Sancha.Nicolás Cabalas.Emilio Fagoaga.Fernando Boan Montenegro.Manuel Arroita y Gómez.Dionisio Aparicio y Pérez.Angel Fernández Caro.Jaime Alegret y Yidal.
JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Daniel Freixa.Eduardo Domingo Furundarena.Gervasio Hernández Cerezo.Luis María Miguel é Ibarguen.Ramón Gutiérrez de Aguilar.Manuel Guerra Soblechero.Francisco Ramos Portillo.
Madrid 22 de Agosto de 1892. =E1 Director general, Ramón Crós.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe superior y de Administración civil en los meses de Diciembre de 1891 á Marzo de 1892, inclusives, que con arreglo á lo dispuesto por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julia  de 1877 se declaran caducados por no haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.
JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

D. José de Castro y Ledesma.Silverio Moreda Alvariño.Manuel Díaz Yarela.Juan de Dios de la Puente,
JEFE DE ADM INISTRACIÓN CIVIL

D. Joaquín Gutiérrez de la Yega.
Madrid 22 de Agosto de 1892. =E1 Director general, Ramón Crós.

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado las facturas de valores que antes se convertían en Deuda amortizable al 4 por 100, cuyo concepto y numeración á continuación se expresa, y  remitirá oportunamente á las provincias respectivas de que proceden ios correspondientes libramientos para su pago desdé 1.° de Septiembre próximo.

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.
11.025.............................................................. Avila.11.745.............................................................  León.11.031.  |  Madrid.1 1 . 0 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santander.11.018   ............         ¿ Segovia.11.023     ............................... ................... Patencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados *
Madrid 25 de Agosto de 1892. =  El Director general* el Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuestó que por la Tesorería de la miBma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se verifiquen en la -próxima semana y horas designadas al efecto* los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Día 29.

Pago de intereses de acciones de Obras publicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y  anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1891 y Abril de 1892 y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y  corrientes. Día 30.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas, carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 1.° de Septiembre.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en esta Dirección general, números 16.784 al 16.788 y 16.792.Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago se halla domiciliado en la Tesorería de este Centro, núm. 11.024.Idem id. de Deuda del material del Tesoro, núm. 101.Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, números 2.779 al 2.781.Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, números 14.447 al 14.451.Idem id. de resguardos de ^residuos del mismo empréstito, números 11.048 al 11.050.Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas, carpetas presentadas á señalamiento hasta el 29 del actual.Idem de intereses de todas clases de Deudas del semestre de 1.° de Julio de 1882y  anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  reembolso de títulos dél 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D íad,
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y  exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.
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Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goiooerrotea.

MINISTERIO DE FOMEHTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden fecha 
6 de Agosto, esta Dirección general ha señalado el día 26 de 
Octubre próximo venidero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor de vapor desde Alberique á Valencia.

El acto se verificará en esta Corte en el salón destinado 
al objeto en este Ministerio ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglamento aprobado en 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles, y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852, 
según se previene en la Real orden citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel de sello 11.® arregladas al adjunto modelo, acompañán
dose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 9.730 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que al 
efecto les señalan las disposiciones vigentes.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
sus autores, á una nueva licitación verbal abierta que versa
rá sobre la rebaja del número de años de la concesión. Esta 
licitación durará por lo menos quince minutos, pasados los 
cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo el Pre
sidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiere obtenido el número más bajo en el sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía garantizada con la correspondiente fianza, y que el peti
cionario D. Carmelo Lacal tiene el derecho de tanteo en el 
remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del regla
mento de ferrocarriles fecha 24 de Mayo de 1878 y en la Real 
orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho podrá ejercitar 
dicho señor por sí ó por persona que le represente en el acto 
de la subasta, prorrogándose ésta al efecto media hora para 
que el interesado pueda hacer la correspondiente declaración 
que, en su caso, se hará constar en el acta del remate.

Si transcurre la media hora sin que haga declaración al
guna el peticionario, se entenderá que éste renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición más ventajosa, adjudicándole provi
sionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad.

Si la concesión no fuere adjudicada al peticionario, debe
rá abonar á éste el rematante dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudicación, la cantidad de 
20.053 pesetas en que ha sido valorado el proyecto, según ta
sación pericial aprobada por Real orden de 23 de Marzo del 
año actual, y además la cantidad que resulte en concepto de 
interés al 8 por 100 anual sobre el importe de la tasación, el 
día en que tenga efecto el abono, á contar desde el en que 
aparezca haberse garantizado por los peticionarios su peti
ción de concesión.

En la portería de este Ministerio se hallarán de manifies
to para conocimiento del público el proyecto, pliego de con
diciones particulares y tarifas para la concesión que han de 
servir de base á la subasta.

Madrid 6 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Carlos 
Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, vecino d e . . . . . .  según cédula

personal, n ú m ... . . ,  enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del día d e . . . . ,  del corriente año,
así como del proyecto, condiciones, tarifas y demás requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la concesión de un tranvía con motor de vapor, de Alberique 
á Valencia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción y explotación de dicho tranvía con estricta sujeción al
citado pliego de condiciones, rebajando en  {tanto) por
ciento (el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sirven de 
tipo psra la subasta, cuyo [tanto) por ciento será el mismo y 
único para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Copia del pliego de condiciones particulares bajo las que ha de
otorgarse en pública subasta la concesión de un tranvía con
motor de vapor desde Alberique á Valencia.

Artículo L° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para la ejecución 
de un tranvía, con motor de vapor, que partiendo de Alberi
que, vaya á Valencia pasando por los pueblos ó términos 
municipales de Malasaves, Montortal, Alcudia de Oarlet Al- 
ginet, Torre de Espioca, Alcacer, Beniparrell, Catarroja y 
Masanasa, utilizando para el emplazamiento de la línea, va
rios trozos de la carretera de segundo orden de Casas’ del 
Campillo á Valencia y algunas calles ó caminos y terrenos 
particulares correspondientes á las poblaciones cabeza y fin 
¿Lela línea é intermedias antes citadas.

Art. 2:° Este tranvía se construirá con arreglo al provec
to aprobado por Real orden de 24 de Octubre del próximo 
ipasado alo 1891, observándose las prescripciones que en la 
misma se establecen y construyéndose las estaciones ó apea
deros que en el mismo proyecto se detallan.

No podrá introducirse modificación alguna en el citado ! 
proyecto sin fue para ello preceda autorización del Ministe
rio de Fomento..
" Art. 3.° Para que el servicio del tranvía pueda hacerse en 

las mejores condiciones de seguridad, se establecerá urna línea 
telegráfica ó telefónica qua una todas las estaciones de dicho 
tranvía.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado de la carretera, calles S ca
minos en que se establezca el tranvía, en la zona ocupada 
por éste y medio metro más á cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar las obras accesorias que sean necesarias para | 
que la carretera, calles ó caminos, no sufran desperfecto ni I 
entorpecimiento alguno con el establecimiento del tranvía, i

quedando en las mismas condiciones de viabilidad que antes 
tenían; é igualmente deberá ejecutar cuantas obras fueren 
necesarias para conservar las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este 
artículo se refiere, serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la Administración en las 
mismas obras.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos en 
la forma conveniente y con arreglo á las instrucciones que al 
efecto dicte el Ingeniero ó funcionarios encargados de la ins
pección, con el fin de que no se interrumpa el tránsito pú- 

i blico.
Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza

ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado de la carre
tera ó vías que se utilicen para el establecimiento de este 
tranvía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta 
del mismo concesionario. Tampoco tendrá éste derecho á in
demnización de ningún género cuando por causa de las men
cionadas obras ó las de reparación de tarjeas, cañerías, etc. 
existentes en dicha carretera ó vías públicas hubiera que 
suspender la circulación de los coches del tranvía mientras 
estas obras durasen.

Art. 7*° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, á disposición del Ministerio de Fomento y como 
fianza para responder de la concesión, la cantidad de 48.648 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para el objeto les está señalado en las disposi
ciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del 
presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudica
ción de la concesión con pérdida del depósito provisional, se
gún previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma 
que en el citado artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no se 
devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas, con arreglo á los condiciones estipula
das, lo que se acreditará con las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero y funcionarios encargados de la inspección, y 
que se haya abierto la línea á la explotación.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de cuatro meses, á contar 
desde la fecha en que se publique la Real orden de concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y habrán de quedar terminadas en 
el plazo de tres años, á contar del día en que comiencen.

El ingeniero y funcionarios encargados de la inspección 
darán cuenta al Gobernador y éste á la Dirección general de 
Obras públicas de las fechas en que comiencen y terminen 
las obras.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará con motor 
de vapor. Las máquinas locomotoras que se empleen serán 
del mejor sistema y condiciones que en la época de su adqui
sición se consideren ser más convenientes para el servicio á 
que se destinan, debiendo además llenar, en lo posible, las 
condiciones prevenidas en el art. 121 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, no pudiendo exceder la velocidad de los trenes 
de la que en el mismo artículo se marca.

Tanto las locomotoras como los coches, cuando sean nue
vos ó después de grandes reparaciones, no pedrán ponerse en 
servicio sin que previamente sean reconocidos por los Inge
nieros encargados de la inspección del tranvía. Dichos coches 
serán también de la forma y condiciones adecuadas al objeto 
á que se destinan, y en las plataformas tendrán puertas para 
evitar la caída de los viaj eros que vayan en ellas.

Art. 11. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación, por medio de silbatos ó cornetas, á fin 
de que se aparten los demás carruajes y caballerías que tran
siten por la carretera, á la vez que los coches dei tranvía.

Art. 12. El material móvil que como mínimum ha de te
ner eBte tranvía para poder ser abierto á la explotación, será 
el siguiente:

Dos máquinas locomotoras.
Dos coches mixtos de primera y segunda para viajeros.
Seis ídem de tercera para id.
Dos furgones para equipajes.
Cuatro vagones cubiertos para mercancías.
Seis ídem descubiertos bordes altos para id.
Dos ídem id. bordes bajos para id.

Art. 13. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de la línea sino después que sea reconocido por el Ingeniero 
y funcionarios'encargados de la inspección y por el Jefe déla 
provincia, y se hayan llenado todas las demás formalidades 
prevenidas en el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje.

Art. 15. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante informe del In
geniero encargado de la inspección, los reglamentos para el 
servicio y policía de esta línea. En lo relativo á seguridad y 
salubridad públicas se observará lo prevenido en el art. 118 
del reglamento de 24 de Mayo antes citado.

Art. 16. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta y con arreglo á los 
precios máximos que para viajeros y mercancías constan en 
las tarifas aprobadas, que son adjuntas, con las rebajas que 
en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual se 
hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 17. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor
ga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución de 24 de Mayo de 1878, antes citados, y á todas las 
demás disposiciones de carácter general dictadas, ó que en 
lo sucesivo se dicten, referentes á tranvías.

Art. 18. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación de este tranvía una vez abierto al servi
cio público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

Si se faltase á esta obligación y se interrumpiese la explo
tación parcial ó totalmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas con
ducentes á restablecerla y continuarla á costa de dicho con- | 
cesionario, hasta que éste acredite, en forma legal y dentro 
del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de aquélla.

Art. 19. Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes: j

1.® Si no se comienzan las obras ó terminan en los plazos •

señalados en el art. 9.° d8 este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados,

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.® de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, ya citada, y en los correspondientes artícu
los de su reglamento.

Art. 20. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma, si el concesionario no cum
pliese esta obligación.

Art. 21. Al espirar el término de la concesión, el conce
sionario entregará el tranvía en buen estado de conservación 
con todas sus dependencias, material fijo y móvil y acceso
rios, que pasará á ser todo propiedad del Estado y de los 
Ayuntamientos de los términos municipales de Alberique, 
Valencia y pueblos intermedios en que la línea ocupe calles 
ó caminos vecinales de la pertenencia de dichos Municipios.

Art. 22. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en construcción como en su explotación, se hará por los Inge
nieros del Estado que designe la Dirección general de Obras 
públicas, y por los funcionarios facultativos que nombren los 
Ayuntamientos citados en el artículo anterior.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 23. El concesionario nombrará un representante y 
designará la residencia de él para que reciba las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
Autoridades, ó sus delegados, y los Ingenieros y demás fun
cionarios encargados de la inspección.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se hallase 
ausente del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se le haga, con tal que se deposite en la Al
caldía del término municipal á que corresponda dicha resi
dencia.

Madrid 1.® de Abril de 1892.=Aprobado por S. M .= L i n a 
r e s  RivAs.=Rubricado.=Hay un sello en tinta que dice: 
Ministerio de Fomento.

Acepto en todas sus partes este pliego de condiciones.
Valencia 25 de Junio de 1892.=Carmelo Lacal.

TARIFA
para el-tranvía de vapor de Alberique á Valencia.

P R E C IO S

De peaje. De
transporte. TOTAL

POR CABEZA Y KILÓMETRO _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Viajeros.
Carruajes de primera clase............. 0*056 0*052 0*108
Idem de segunda id ...................... . 0*048 0*040 0*088
Idem de tercera id........................... 0‘038 0*030 0*068

Exceso de equipajes.
De 0 á 10 kilogramos..................... 0*120 0*080 0*200
De 11 á 50 Id............................... . 0*065 0*045 0*110
Pasando de 50 id........................ 0*042 0*033 0*075

POR KILÓMETRO

Encargos.
De 0 á 10 kilogramos...................... 0*010 0*010 0*020
De 10 á 50id............................. . 0*045 0*045 0*100
Pasando de 50 id.............................. 0*090 0*060 0*150

CUALQUIER TRAYECTO
Metálico y valores.

Por cada 250 pesetas.................... 0*150 0*100 0*020
POR TONELADA Y KILÓMETRO

Mercancías generales.
Primera clase........ ............... . 0*120 0*090 0*210
Segunda id........................................ 0*090 0*074 0*164
Tercera id ......................................... 0*068 0*044 0*112

Pescados.— Tarifa especial.
Géneros frescos, pescados y otros

comestibles.. ................ . 0*300 0*200 0*500
POR CABEZA Y KILÓMETRO

Granados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-

las y demás animales de tiro... . . 0*120 0*080 0*200
Cerdos.................................... 0*030 0*020 0*050
Corderos, ovejas y cabras............... 0*020 0*010 0*030
Un vagón completo......................... 0*300 0*200 0*500

POR PIEZAS

Carruajes.
Con dos testeras............... ............. 0*400 0*200 0*600
Con una ídem................................... 0*250 0*150 0*400

Material móvil.
Locomotoras que no arrastran con

voy, ténders, carruajes y vagones
vacíos........................................... 0*088 0*062 0*150

Servicios particulares.
Trenes especiales por kilómetro.. . » 10*000
Transportes fúnebres por id ............ » » 1*000

CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS

Primera clase.
Metales, minerales, caldos, maderas labradas, lanas, he

rramientas, papel, hortaliza, géneros coloniales, drogas y 
objetos manufacturados.

Segunda clase.
Frutas, géneros, semillas, harinas, cal, yeso, cerámica, -le* 

ñas, carbón vegetal, maderas de construcción, piedras labra*** 
das, hierros y plomos en forma que se^venden en el comercio i

Tercera clase.
Piedra de cal y yeso, grava, piedras sin labrar, tierras*' 

arenas, estiércol, abonos, hulla y cok.
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NOTAS
1.a Los carruajes, ganados y material móyil-fo ferroca

rril conducidos á gran velocidad  pagarán el doble del precio 
asignado en las tarifas. „ , .

A las anteriores tarifas se aumentara el 10 por ÍQO perte
neciente al impuesto de que trata el Real decreto de 25 de 
Junio de 1864, en los casos que cita el mismo.

2.a Todo carruaje ó vagón cuyo cargamento de viajeros ó 
de mercancías no dé un peaje á lo menos igual al que produ
ciría si estuviese vacío, se considerará para el cobro en este 
último caso.

3.a Las máquinas locomotoras pagaran como si no arras
trasen convoy, cuando el remolque, sea de viajeros, sea de 
mercancías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su ténder.

GASTOS ACCESORIOS

Repeso de mercancías.
El consignatario que quiera comprobar el peso de mercan

cías que se han entregado, abonará los gastos de repeso que 
se expresan á continuación, siempre que de esta operación 
resulte conformidad con el expresado en la carta de porte ó 
que la diferencia proceda de las mermas naturales de las mer
cancías en las proporciones ordinarias y no pueda atribuirse 
á dolo ó incuria. Si teniendo todo esto en cuenta no hubiese 
conformidad, los gastos ocasionados serán de cuenta de la 
empresa.

Pesetas.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos............  0*20
Siendo por vagón completo pagará por tonelada. 0*04
O mínimum de percepción por vagón.................  0*05

a l m a c e n a j e

Las mercancías que se presenten para ser transportadas 
cuyas formalidades ae expedición no hayan sido cumplidas 
por los remitentes dentro de las veinticuatro horas de su pre
sentación, las que por voluntad de los interesados no se ex
pidan dentro del mismo plazo y las que permanezcan en la 
estación de llegada después de un plazo de cuarenta y ocho 
horas, devengarán el derecho de almacenaje siguiente:

Por día.

Equipajes.
Pesetas.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos........... 0*10
Encargos.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos.......... 0*10
Metálico y valores.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos. . . . . . . 2

Mercancías.
Por cada 10 kilogramos durante los primeros

quince días...................................................
Por cada 10 kilogramos durante los quince días

siguientes......................................... ..............
Por cada 10 días pasado el primer mes...............

0*02

0*04
0*06

> -  ' •

Condiciones que se han de observar en la percepción de derechos 
de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en cuenta 
las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro em
pezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a Las toneladas se entenderán de 1.000 kilogramos, 
siendo el mínimum de percepción por cada expedición una 
peseta.

3.a La carga y descarga de todas las mercancías se hará 
por cuenta de los remitentes ó consignatarios, salvo los ca
sos en que la empresa juzgue oportuno autorizar que esta 
operación se haga por los interesados.

4.a Para las mercancías susceptibles de averiarse con ra
pidez, como frutas, aves, carnes, etc., la Empresa cobrará sus 
derechos de transporte y demás al hacer la expedición.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 15 kilo
gramos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías y otros objetos no señalados en la ta
rifa se considerarán para el cobro de derechos como de la cla
se con que tengan más analogía.

7.a No será obligatorio el transporte por el tranvía:
Primero. De los objetos cuyas dimensiones sean mayores

que la de los vagones.
Segundo. De las masas indivisibles que por su peso nece

siten ser cargadas por medio de un aparato especial.
Tercero. De objetos que pesen menos de 300 kilogramos 

bajo el volumen de un metro cúbico sin convenio especial.
Cuarto. De materiales que produzcan emanaciones insa

lubres.
Quinto. De materias inflamables ó de fácil explosión ó 

combustión, ó cuyos envases no estén perfectamente acon
dicionados para prevenir un siniestro.

Sexto. De oro ó plata, plaqué de oro ó plata, mercurio, 
platino, alhajas, piedras preciosas y objetos análogos sin con
venio, especial.

Séptimo. Asimismo tendrá derecho la Empresa á des
echar los bultos que considere mal acondicionados, frágiles 
6 de fácil avería, no viniendo obligada en ningún caso á 
transportarlos; pero podrá, si lo eBtima conveniente, apartar
se de esta regla á favor de los remitentes que firmen boletín 
de garantía suficiente para relevarla de toda responsabilidad caso de avería.

Octavo.  ̂En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el transporte de via
jeros.

Los géneros y mercancías de cualquier especie serán trans
portados con orden del número del registro.

Noveno. Los que manden ó reciban las remesas, tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comi
sión de sus mercancías y el transporte de éstas desde sus al
macenes al tranvía, sin que por eso la Empresa pueda dis
pensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

Décimo. La Empresa, sin embargo, podrá hacer algún 
convenio para la comisión y transporte de que se habla an
teriormente con uno ó muchos de los que remesan.

«Undécimo. Los Ingenieros y agentes del Gobierno desti
nados á la inspección y vigilancia de tranvías, serán trans
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa.

■ Condiciones generales que han de observarse sobre los 
efectos almacenados.

i 1 .a Cuando los derechos devengados por transporte, carga 
y descarga y almacenaje de cualquier clase de efectos, al
cancen dos terceras partes del valor en el mercado de la po
blación donde se encuentran almacenados, podrán ser ven
didos por la Empresa para reintegrarse de los derechos de
vengados.

El sobrante, si lo hubiere, se pondrá á disposición del 
consignatario ó del remitente de la mercancía vendida según 
corresponda.

2.a Está asimismo autorizada la Compañía del tranvía 
para enajenar en la misma forma todas las mercancías que 
siendo susceptibles de averiarse ó entrar en descomposición, 
se notase en ellas el menor indicio de tal estado.

Aprobadas por Real orden de 24 de Octubre de 189I,;=EL 
Director general, M. Catalina.

Colegio nacional de Sordomudos y  de Ciegos»
Otase de Métodos y Procedimientos.

Debiendo abrirse en 15 de Septiembre próximo y quedar 
cerrada en 30 del mismo la matrícula para el curso de Peda
gogía especial ó de Métodos y Procedimientos para la ense
ñanza de Sordomudos y de Ciegos, que ha de explicarse en 
este Colegio en el año académico de 1892 á 1893, se pone en 
conocimiento de los interesados, quienes podrán enterarse 
de las condiciones necesarias para' inscribirse, en la. Secreta
ría de dicho establecimiento, situado en la calle de San Ma
teo, núm. 5,

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron en los ordinarios de Junio, pueden hacerlo en 
los extraordinarios de Septiembre, solicitándolo del Director 
del Colegio en la primera quincena del mismo mes.

Madrid 26 de Agosto da'1892.==y.° 'B.°=E1' Yicedirector, 
Narciso Domínguez. ̂ ETSeeretario interino, ..Gaspar. 'López.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda, dé la provincia de Madrid. .
Ignorándose el actual domicilio de D. Juan García Olivas, 

vecino que fué de esta Corte, por la presente, y de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 60 del reglamento provi
sional para el procedimiento en las reclamaciones económico 
administrativas vigente de 15 de Abril de 1890, se le hace sa
ber, á los efectos oportunos, que en el pleito que promovió 
ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo contra la 
Real orden de 3 de Julio de 1887, recaída en el expediente 
instruido sobre excepción de la capellanía fundada en el pue
blo de Morata de Tajuñapor Teresa González, viuda de Alon
so García, se ha dictado por el expresado Tribunal el fallo 
siguiente:

Fallamos que debemos declarar y declaramos incompeten
te á este Tribunal para conocer de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Juan García Olivas, contra la Real orden de 3 
de Julio de 1887*

Madrid 22 de Agosto de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1459—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.
El día 8 de Septiembre próximo, á las doce de su maña

na, y bajo mi presidencia, con asistencia de los Sres. Inter
ventor de Hacienda, primer Jefe de la Comandancia de Cara
bineros, Abogado del Estado y Notario público, se celebrará 
subasta bajo el tipo de 4.420 pesetas, en que se reguló las 
obras de construcción de una falúa para el servicio del Cuer
po de Carabineros en el puerto de Vigo, conforme con el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas que se halla de 
manifiesto en estas oficinas.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
á fin de que llegue fá conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta.

Pontevedra 23 de Agosto de 1892.=E1 Delegado, P. O., 
Federico Hoefeld.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha $ detenidos en duim

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntas de donde
proceden ji .sus nombres y do&icüios.

CENTRAL
Wáshington.—Gooda, sin señas.
Alicante.—Pedro Osuña, San Gregorio, 31, bohardilla.
Ilagón.—Ruiz Monclós, sin señas.
Alcalá de Henares.—Juana Pérez, plaza de San Gregorio, 

24, tercero.
Almagro.—Antonio Agustín, café Inglés.
Toledo.—Valentín García, León, 3.

JÍAlmendralejo.—Isabel Arquez de Cartello, hotel Bazar de 
la Unión.

Ponferrada.—Martinao Flot Peinador, sin señas.
Valladolid.—Marón, ídem.
Ponferrada.—Antonio Grevienta, Banco de la Unión.
Urberuaga.—Gertrudis, Lepaiito, 4.
Villagarcía.—Ventura Vargas, Torero, 7, tercero.
Biarritz.—Sogras, lista de Telégrafos.
Lisboa.—Enrique Passos, Estaqao.

NORTE

Barcelona.—Clotilde Perales, Raimundo Lulio, 43.
Leganés.—Mariano Lázaro, Habana, 23.

SUR

Santander.—Pedro Ventañola, San Cosme, 10, tercero.
Madrid 26 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centre, 

N. Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de carpetas señaladas con los núme- 
| ros 2.899 al 2.907, r epresentativas del cupón 23 del emprés

tito de 1868, y loa de las señaladas con los números 26 á 34 
I del cupón 61 del, de 1861, podrán realizar su importe en la

Tesorería Municipal el día 2 de Septiembre próximo* de nue
ve á doce de su mañana, previa rectificación de las dé este 
último en la Sección de Deuda, de la liquidación consignada 
en las mismas, con arreglo á los gravámenes establecidos en 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 26 de Agosto de 1892,=EI Alcalde Presidente, 
Alberto Bosch.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID—SUR
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri-r 

to del Sur de esta Corte, seguida contra Virginia López Sa~ 
las por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 19 del actual señalando el día 30 del corriente y hora 
de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite á las testigos Ma
ría Hernández Morales, Hilaria Gil Esquerro, Amalia Ague
da Rodríguez y Antonia Arties Guillén, cuyo actual domici
lio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obli
gación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Agosto de 1892.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—5601

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Ramón García Fernández, Alférez de Infantería de 
Marina y Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose ausentado del torpedero Temerario, en donde 
se hallaba embarcado, el tercer maquinista de la Armada 
D. Francisco Verd, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, consumada el día 8 del mes de Julio 
último;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tiene concedida en estos casos, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este tercer edicto y pregón á dicho maquinista, 
señalándole la Ayudantía de guardia de este arsenal, donde 
deberá presentarse dentro del término de diez días, que se 
cuentan desde la publicación del presente en la Gaceta  de  
Madrid y Boletín oficial de las Baleares, á dar sus descargos 
y defensas, y de no presentarse en el término señalado se le 
juzgará en rebeldía.

Arsenal dé Cartagena 20 de Agosto de 1892.=E1 Fiscal, 
Ramón García. 1452—M

' CUENCA . .
D. Gervasio Hernando Gutiérrez, primer Teniente de la 

zona militar de Cuenca, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul

tramar Bernardo Sierra Alonso, natural de Somiedo, Aste
rias, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, particulares ninguna, á quien 
de orden del Sr. Coronel de esta zona estoy sumariando por 
faltas á la revista mensual y cambio de residencia sin per
miso;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia Militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Bernardo Sierra y Alonso para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, á fin de qué sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si nó comparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca de dicho procesado, y lo remitan á este 
Juzgado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Cuenca 24 de Agosto de 1892.=E1 primer Teniente, Jues 
instruetor, Gervasio Hernando.=Por su mandato, el sargen
to, Secretario, Leopoldo Ramírez. 1453—*M ;

CORUÑA
D. Manuel Alenda Castillo, primer Teniente del primer* 

batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el día 15 del presen
te mes, el soldado del Depósito de bandera y embarque para 
Ultramar, de esta capital Angel Fraga Janeiro, que se halla
ba agregado á este regimiento, á quien de orden del Sr. Co
ronel del mismo estoy sumariando por la falta grave de pri
mera deserción simple, y cuyas señas particulares son las sK 
guientes: es hijo de José y de Benita, natural de Lea, pro
vincia de Lugo, parroquia de San Jorge, avecindado en ídem*, 
Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, 
Capitanía general de Galicia, nació el 19 de Diciembre"¡ 
de 1872, de oficio cortador, de edad diez y nueve años, doc e 
días, estado soltero, estatura un metro 500 milímetros, bt ¿g 
señales estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz :re
gular, barba ninguna, boca regular, />olor bueno, frente es
paciosa, aire mediano, producción gallega, señas partic' ala- 
res, hoyoso de viruelas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Cédig o de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Angel Fraga Janeiro, para que en el térm ino de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se inserto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en el cuartel de Alfo nso XII, 
de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el'perjuicio que/haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tmto civ* íes como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser hallado lo rémitan en calidad dre preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Alfonso XII y local que 
ocupa el regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y á mi 
disposición; pues mí lo tengo acordado em providencia de 
estadía,
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletin 
oficial de la provincia y la de Lugo.

Dado en la Coruña á los 19 días del mes de Agosto 
de 1892.^E1 primer Teniente, Juez instructor Manuel Alenda.

* 1454—M
FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Capitán,^ Fiscal del segundo 
terci o de deposito de Infantería de María. ^

Habiéndose ausen tado del pueblo de su residencia el sol- , 
dad ¿o de este tercio Ambrosio Mújica Barrenechea, bijo de 
Anselmo y de Josefa , natural y vecino de Segura, partido ju- y 
dúeM de Azpeitia, provincia Guipúzcoa; ■

Asando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y em- 
*piazo al referido soldado, para que dentro del término de 
w ln le  días, contados desde la publicación de este edicto, se 
¡p r e s e n te  en el cuartel de Dolores, de Ferrol; y de no verifi- 
usgrlo se seguirá la causa en rebeldía.

Ferrol 17 de Agosto de 1892.=E1 Capitán, Fiscal, Emilio 
Xópefc. 1455—M

HABANA
B. Isidoro Moreno Sierra, primer Teniente de Artillería, 

y  Juez instructor del expediente instruido contra el artillero 
queífué Antonio Leal Verdagay para la invalidación de una 
nota desfavorable que tiene en su filiación.

He acordado en diligencia, fecha de hoy, notificar al cita
do Verdagay la providencia dictada por el Excmo. Sr. Capi
tán General de esta isla en dicho expediente en 2 de Enero 
del corriente año, é ignorándose el paradero, á pesar de las 
gestiones hechas con tal objeto, y para que tenga el debido 
cumplimiento lo acordado, se le cita por medio de este mi 
segundo edicto á fin de que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, participe 
é  este Juzgado, sito en la calle Paula, núm. 73, el lugar de 
su residencia, con el fin de poder evacuar en el referido indi
viduo la dicha notificación.

Habana 18 de Julio de 1892.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Isidoro Moreno.=Por mandato, el Secretario, 
Adolfo Martos. 1456—M

¿tobado® d® pxdmwa iAstanetai.

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Martínez 

Fernández, de treinta y seis años de edad, hijo de Jerónimo 
j  de María, casado, natural de Muía, en la provincia de Mur
cia, jornalero, vecino de Madrid, habitante en la Guindalera, 
en el tejar del Catalán, anteriormente, y cuyo paradero hoy 
iSe ignora, procesado con otro por hurto de caballerías, para 
que en el termino de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle 
fun emplazamiento para ante la Superioridad en citada causa; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Agosto de 1892.—José 
Espuñes.=E1 actuario, Juan Fernández. J—5569

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Porral, Juez de instrucción del distri

to  del Hospital de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Tomás 

Llacer Hernández, cuyo actual paradero se ignora, aunque 
>se cree reside en esta provincia, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital (Escribanía de D. Jaime Rius), 
sita en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, al obje
to* de evacuar cierta diligencia; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todos los individuos de la 
ipólicía judicial procedan á la busca y captura del referido su
jeto, conduciéndolo, caso de ser habido,A las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acor
d a d o  en méritos de causa que contra aquél me hallo instru
yendo sobre falsedad en letra de cambio.

Dado eu Barcelona á 22 de Agosto de 1892.=Felipe Au
gusto Corral.=Por disposición de S. S. y por D. Jaime Rius, 
.Licenciado José A. Sanchíz. J—5572

ESTRADA

D. Manuel Ote^o Vinseyro, Juez municipal de Estrada, en 
Junciones del de instrucción del partido, por hallarse en uso 
d?e licencia.

Hago público que en este dicho Juzgado de partido se 
instruye sumario sobre robo efectuado en la tarde del día 11 
cM actual en la casa de José García Andújar, de la parroquia 

, Ae iRiveira, de un reloj despertador, caja de níquel y núme- 
i xas romanos, y de 12 pesetas en monedas de plata, dos de 
e Ras de á cinco y otra de ,á dof, por dos hombres, uno de 
e. Ikws desconocido, de estatura alta, delgado, de mal semblan
te  vistiendo pantalón azulado, chaqueta negra de paño de 
co rte, sombrero hongo negro, que, según noticias, reside en 
la ciudad de Santiago y  se llama Antonio, y usa faja encar
na! la, y en cuyo sumario se acordó proceder á su busca y 
cap t a r a ,  ocupación de los efectos robados, y á la de las per- 
son: is-en cuyo poder se encuentren éstos. ,,

\  r áifin de que tenga lugar lo acordado, ruego y encargo 
á las Autoridades civiles y militares de la Nación y agentes 
dé la , policía judicial, se ¡sirvan proceder á la busca y captu
ra del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel partido á disposición dé este Juzgado, y á la ocu
pación t á  dinero y reloj despertador robados, en la persona 
ó persoi en cuyo poder fueren hallados.

Dado ©ala' vüfca de Estrada á 16 de Agosto de 1892.=Ma- 
nuel Otei '*tó=Deoííden de &. S., Ramón Rodríguez.

■ . , J—5575
GUADAL AJARA

D. Domrí&g© Dívur, Juez de instrucción de este partido.
„ Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Clemente Cabestré, soltero, jornalero, de veintidós 
años de edad, natural de Tauste, .partido judicial de Egea 
de los Caballejo y, estatura un metro 660 milímetros, peso 61 
kilogramos, tione casi psl&dá la cabeza por efecto de humo
res ó tiña; vestía traje de pana, faja negra, alpargatas negras 
cerradas y blusa á cuadros azules, cuyo actual paradero se 
ignora, á‘ñn de que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta d& Madrid, ¿e pregóte en la cárcel de está ca

pital, puesto que está acordada su prisión en la causa que se ’ 
le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo a las Autoridades, Guardia civil y demás agen
tes de la Autoridad y policía judicial, que en el caso de ser 
habido sea detenido y conducido á la cárcel de esta capitai 
con las seguridades necesarias á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de lo orde
nada por la Audiencia provincial de esta ciudad.

Dada en Guadalajara á 16 de Agosto de 1892.=Domingo 
Dívar.=El actuario, Eugenio Diez. J—5576

LA UNION
D. Carlos de lá Quintana, Juez de instrucción de esta vi

lla y su  partido.
Per el presente se cita, llama y emplaza á los vecinos de 

loe parajes nombrados El Sentiscal, Los Beatos, Los Cama- 
chos y Santa Ana, á los cuales hayan sido robadas varias 
aves y dos mantas hará unos cuatro ó seis meses próxima
mente, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la aparición de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que con dicho motivo se instruye y al mismo tiempo ha
cerles ofrecimiento de la misma con arreglo á lo prevenido en 
el art. 107 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Unión á 23 de Agosto de 1892.=Carlos de la 
Quintana.=E1 actuario, excusando al Sr. Fuentes, Benito 
Polo. J —5577

MADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en autos sobre óuspen- 
sión de pagos promovidos á nombre de D. José María Faqui- 
neto, con establecimiento editorial en esta Corte, calle del 
Olivar, n¿í.m. 6, principal, se cita á todos los que tengan en 
su podar algún título de crédito contra dicho Sr. Faquineto, 
pqr haberlo adquirido mediante cesión, endoso ó en otra for
ma, para que concurran á la deliberación y votación de las 
propcí&ieiones de convenio presentadas por dicho Sr. Faqui- 
neto, para cuyo acto, que tendrá lugar en el galón de actos 
públicos destinado al efecto en este Juzgado, sito en la casa 
número 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado el 
21 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde; previnién
doles que habrán de presentarse en la junta con el título de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, y aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Agosto de 1892.=V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, López de Sá.=El Escribano, Matías Aranda.

X—367
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia del día de hoy, dictada en los 
autos de eoncurso de la testamentaría del Excmo. Sr. Don 
Eleuterio Maisonnave y Cuta^er, ha acordado, á petición de 
la Sindicatura del concurso, convocar á junta de acreedores 
para la discusión de las bases de convenio presentadas por 
dicha ̂ Sindicatura; habiéndose señalado para que tenga efec
to el día 20 de Septiembre venidero, á la una de la tarde, en 
el salón de actos públicos de los Juzgados de primera instan
cia, sito en el piso principal de la casa núm. 1, de la calle del 
General Castaños.

Lo que se hace saber á los acreedores de la expresada tes
tamentaría por medio del presente edicto, que sirve de cita
ción, especialmente á D. E. Ziburu y D. José Almendra, cu
yos domicilios se ignoran; previniéndoles que de no compa
recer á la junta les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1892. =V .° B.°=Antonio Sarabia 
y Pardo.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Aguado, Lino 
Gutiérrez. X—365

NEGREIRA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción del partido 

de Negreira.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Liñayo, na

tural de la parroquia de Santa Cristina de Barro, distrito de 
Noy^, y domiciliado en la de San Vicente de la Baña, término 
municipal de este nombre, de oficio zapatero y de las demás 
señas que al final se expresan, ausente en ignorado parade
ro, para que como comprendido en el núm. l.°, art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y presunto autor de la 
muerte de Miguel González, comparezca ante este Juzgado á 
fin de ser indagado dentro del plazo de diez días; apercibido 
de que en otro caso se le declarará rebelde y parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las las Autori
dades civiles y militares, y encargo á los agentes de la poli
cía judicial se sírvan proceder á ia busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública del partido.

Negreira 19 de Agosto de 1892.=Antonio López Varela.=  
Ante mí, Millán Aller.

Señas de José Liñayo.
Edad veinte y tantos años, estatura regular, delgado de 

Cuerpo, buena presencia, color trigueño, ojos castaños, pelo y 
barba negra, UBa bigote, nariz y boca regulares; viste á la ca
beza sombrero hongo castaño, traje color chocolate á rayas, 
camisola blanca y un pañuelo encarnado al cuello.

j — 5567
ORGIVA

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de Orgiva y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al castellano 
nuevo Francisco de Paula Heredia Bermúdez, conocido por 
Heredia Heredia, hijo de Manuel y de Ana Bermúdez San
tiago, natural y vecino de la ciudad de Motril, de diez y siete 
año o de edad, soltero, tratante de bestias, sin instrucción,

Í de estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno y sin 
ninguna cicatriz, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar desde la fecha de la 
publicación de éste en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletin oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó de rejas 
adentro de las cá rceles del partido para la práctica de dili
gencia criminal e n la causa que se le sigue, en unión de otro 
consorte, sobre hurto de una caballería menor á Joaquín 
García Villa, vecino de Gualchos; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargó á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial procedan á la b usca, captura y conducción de dicho 
sujeto á la cárcel de est, e partido.

Dada en Orgiva á 13,de Agosto de 1892.=Ramón Esteva 
y Rodríguez,^Por su mandado, Licenciado José de Roda 
y Roda. ’ J—5586

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Medinilla y Vela, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

En el expediente promovido en este Juzgado por D. Cris
tóbal Moreno García por sí y como apoderado de su hermano 
D. Juan Moreno y García, sobre que se le devuelva la fianza 
prestada por el padre de ambos D. Antonio Moreno y García 
de 8.500 reales en garantía á responder dél cargo de Re- 

istrador de la propiedad que desempeñó en este partido, se 
a mandado, con arreglo á lo preceptuado en los artícu

los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su 
ejecución, se haga saber por medio del presente haber cesa
do en su cargo dicho Registrador, y que se anuncie por seis 
meses la expresada devolución de fianza, para que llegue á  
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que pro
mover contra el mismo Registrador y la deduzcan en este 
Juzgado dentro del expresado plazo, que empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Puerto de Santa María 20 de Agosto de 1892.=Angel Me- 
dinilla.=El Secretario de Gobierno, Benito Rodríguez.

J—5521
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Carmen 
García Cadena, natural de Cádiz, vecina que faé de La Lí
nea, para que en el término de diez días, á contar desde que 
el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para cierta diligencia en la causa 
que se sigue contra Juan Chacón Ornillo; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 22 de Agosto de 1892.=Daniel Morcillo. =Por 
su mandado, Gaspar Matheos. J—5590

TREMP
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Tremp y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al apodado 

Sanadó, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez (días, siguientes al de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de mi Juzgado al efecto de declarar en sumario que 
instruyo sobre hurto de hortalizas; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Dado en Tremp á 23 de Agosto de 1892.=Leonardo Re- 
cuenco.=Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—5593

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaños, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, cu
yos nombres y apellidos se ignoran, siendo las señas de uno 
de ellos de estatura regular, moreno, de pocas carnes, vesti
do con traje oscuro, al parecer artesano, sin que se sepan las 
señas del segundo, los cuales en la mañana del día 3 de Ju
lio último hurtaron varios efectos en el sitio Corral de Alon
so Reliquias, término de la villa de Jódar, de la propiedad de 
Ildefonso Germán Segura, cuyos efectos y dos burras que 
llevaban dejaron abandonados en el sitio Molino de Jerez, 
término de la Moraleda, á fin de que en el preciso término de 
diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á responder de los carges que 
les resultan en el sumario que por dicho motivo me hallo ins
truyendo; apercibido que de no verificarlo dentro de expre
sado término les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan por cuantos medios les su
giera su celo á la busca y detención de expresados sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habi
dos, con las seguridades convenientes.

Dada en Ubeda á 19 de Agosto de 1892.=Antonio María 
Pombo. =  Por mandado de S. S . , José Blanco.

J—5507
VALENCIA—SAN  VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Esteban Burguet 
Roca y á Ramón Barberá Castro, ambos vecinos que han sido 
de esta ciudad, ignorándose en la actualidad sus domicilios, 
para que dentro del preciso término de nueve días, desde la 
publicación del presente edicto, se personen en este Juzgado 
de instrucción, á las doce de su mañana, al objeto de recibir
les declaración en virtud de denuncia presentada por D. Ma
riano Pérez Romeu sobre estafa; pues de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 23 de Agosto de 1892.=Lambeíto Ro
dríguez Trelles. =D e orden de S. S., Cándido Gallat.

J—5594
VILLAJOYOSA

D. José Elias Esteve Cloter, Juez de instrucción de Ví- 
llajoyosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María y José 
Morce Orteiño, naturales de Orcheta, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro de diez días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en las diligencias que se ins- 
trujen sobre solicitud de indulto propuesto por Nazario Se
lles Selles en la causa sobre homicidio de Francisco Morce, 
parándole en caso contrario el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Villajoyosa á 20 de Agosto de 1892.=J. Elias 
Esteve.=Juan Vicente J—5525

VILLALBA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción del par
tido de Villalba.

Hago público que en la noche del 19 al 20 del actual fue 
hurtada de la iglesia parroquial de esta villa una cruz de 
madera forrada con chapas de plata dibujada, representando 
por un lado el Crucificado y por el otro la imagen de la Vir
gen con el niño Dios en brazos, cuya cruz mide de alto más 
tres cuartas y media.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, practiquen activas gestiones encaminadas á averiguar 
el paradero de la indicada cruz; y caso de ser ésta habida, 
ponerla á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre.

Dado en Villalba á 21 de Agosto de 1802.=Rafael P o l.^  
El actuario, Manuel Rodríguez. J—5598
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NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Alemán

Balance mensual en 31 de Julio de 1892,
Pesetas,

A 0 T Iy O  .
Caja y Banco de España,...........................   1.323.584*40
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 3.054.707*65
Letras.       * • * 958.162*35
Yalores y cupones ..................   443.384
Préstamos con garantía  ........................... 1.781.000
Corresponsales deudores.. .............................  2.489.164*13
Accionistas .................................  5.000.000
Yalores en custodia ..........    14.706.552
Yalores en garantía........................................  6,899.875
Yarios  .................   74.917*82
Operaciones pendientes,  .......  1.453.900

38.185.247*35

PASIYO ........~
Capital 10.000.000
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes    ....... ................... .............. . 4.572.062*57
Ciros ápagar ......................  552.857*78
Acreedores por valores en...custodia.............   14.706.552
Acreedores por valores en...garantía.............  6.899.875
Operaciones pendientes.................................. 1.453.900

38.185.247*35

Madrid 31 de Julio de 1892.=B. M. Lobo.=G. Yogel.
X—366

B olsa  de Madrid.
Cotivación oficial del día 26 de Agosto de 1892, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FOMDOS PUBLICOS

Día 25. Día 26.

Banda perpetua al 4 por 406 interior.. . ,  70‘30 70M5-65-70 OjO
áplazo. 70*45 70*40-05-70 OfG

70*05 fin cor. fir. 
cambio m. 70*05 
70*25-20-15-40 

fin próx. fir. 
cambio m, 70*475 

pequeños 74 0t0 70*00-75-71 OtO
70*35-60-30-15-50 

Hwv&s, series G y B, de 100 y  200 pesetas» » 7 0*90
Idem id. al 4 por 100 exterior. .  .............   74*30 74*20-25

no publicado. » 74*20 p.
á plazo. 74*40 »

pequeños. ?4‘35 74*20-30-50-25
idoaa amortizáble al 4 por 100.  ..........  79*90 79*85-80

pequeños. 79*80 79*80
Billete* hipotecarios de Cuba, 1886..........  106*25 106 0x0-106*05
Idem id. lid., emisión de 4B90, números

1&1240.000.  ..................  97*15 97*05-10
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000 , . .  97*30 97*35-30
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. —Acciones al portador... » 144 0j0

Cam bios ofic ia les  sobre  p la za s  d el R e in o .

ídbneete...*®* 9*80 u Logrefie . . . . . .  0*2® s»
&ÓSOJ* » * '• ®• *a * s Loroa» . 0*70 ®

0*21 » L u g o ,. . . ,* .. .  0®&0 »
Alfeier la., ••••* 0*Z£ m Mila g a .. . . . . .  0€t® »

. . . . . . .  »  Murcia .•••••« 0*&I ®
B adajoz»...." 0'í0 b O re n se ....... 6*90 »
Barcelona....»  0*20 »  Oviedo. . . . . . .  0*S8 »
M¡&?. * 9*85 »  Paldnci&o..»»* 0*30 »
B iieao».»».... 9**0 ■ ® " PalmaMallo?/ 0 *  ©
B u r g o s 0*80 » Pamplona.. . .̂ Q*SS «
C iceros...»» ., 0*80 n Pontevedra... 0*21 a
3&diz:,.? °e»«° 0*20 » B ou s..,....,**  0620 »
Cartagena,". 0*20 »  Salamanca,.,., 0*26 m
Ckiteíién.... 0§3® t» San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Beal», 0*35 » Santander... . .  0*20 a
CN&deba. . . . . .  6*30 m Sta. CruzTíe.» 0*35 »
Bnrafia . . . . . . .  0'25 & S a n t i a g o . 0*20 »
© ü en ea ....... 0*85 0 Segovia........ 0*80 0
F e r r o l 0*25 » Sevilla. . . . . . .  0*20 »

.* 0‘2S » Soria.,. . . . . . .  0*10 ©
ñfiíón*. . . . . . . .  0*211 » Tarragona..» . ■ 0*25 m
granada...» w 0*$0 n Tal.* la Kein&o 6*70 0
Guadalajara , d*S6 © Teruel 0*36 &
Maro   * * O4*® • Toledo.. . . . . . .  0*80 »
M uelva*.". . 0**8 0 Tíldela. . . . . . .  0*̂ 1 &
M u a s e a 0*80 » Valencia.. . . « ,  0**0 »
J a é n ..,. , , ,- , .  0*10 » Valladolid.. .  * m% m

' Jerez Frontera* 0*20 » V igo 0*80 0
W a  0'80 »  Vitoria.. . . . . .  0‘SI »
M f id a , . , . " , m Zamora.,*». . 0W  »  
Mamas »•«':*« %% 0 Zaragoza , ©*11 »

B olsas ex tra n jera s .
PABÍS 25 DB ADOPTO DB 1892 

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior ••• á 04*55 
l ídem id» í ¿  interior * 4 »

Feudos espe^) Idem amortizable al 2 por 100    4 »
M es . . . . . .  .1 Idem id. al % por 100 exterior   4 »

f ídem id. ai 3 por 100 exterior, .........* 4 »
\ Obligaciones de Cuba.. . .  4 465*00

Feudos frangí 3 por 100................... .............................¿  09*8#
******.......... 1 4 ll2por 1 0 0 ,... . ............... . i  105*45.

Consolidados ingleses (8 !¡é por 100). • • • 4 97 0|16

Observatorio de Madrid.
Observaciones Meteorológicas del día 26 de Agosto de 1892.

TEMPXBATURA 
ALTURA 7 humedad del tíre .

del ■ -...........   - .-.....
bardmetrs tbrh<$iietso  DIBXCCIOE BSTADO

w #w# a s  reducida. ' '*** ^
á 0o y  en H um ede- y clase del viente d e l  c i e l o .

milím etros Seco. eiáo.

tmafiana.. 769̂ 35 13*5 9*5 NK... Brisa.. Casicub.*
Omalana.. 709*88 20̂ 5 43‘4 NK... ídem.. Nubes.

42 del día ... 709*45 27*1 16*2 NE...  Idem.. Casi desp.*
* déla tarde 708*64 27*6 15*4 NO... Calma. Nuboso»
6 de la tarde 708*65 24*7 14*6 NNB.. B.4 lig. Idem.
9á®lafie*i® 707 89 19 2 12 4 NK.». Viento. Despejado,

temperatura máxima del aire, á la sombra.,. . . . . . .  -« 28*8 .
ídem mínima............................................................     424

Diferencia  .....................................  15*9
femperatoa máxima al Sol, á dos metros de la Morra. 34 5
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . » ............   • 59'*9

Diferencia   25 s4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable  ...........................   86*8
Idem mínima id...  ......... . .............. ............. ' 11 *2

Diferencia-.  ..........   25*0
Velocidad, del viento en las últimas veinticuatro horas

(Mlómsíros).., . . .  .............  S2t
Qscilacid» barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  1 *8
Altura id. coa respecto á k  media anual, á ks nueve

déla noche  ........     4* 2'®
Uavia en las últimas veinticuatro horas (milímetxes). *

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mamm, y en Francia é Italia á las siete el 
día 26 de Agosto de 1892.

A ltura Tempera- n . 
barométrioa tara Fuarsn

á ° 0 fin irrndos cid » Estad® EstadoÜLCGALJDáDES y al nivel ^  0 , a1 deldol mar en oontesl- úél del cielo, de la mara
milímetros, malos, viento, viento.

g.Sebastián. 767‘9 19‘6 N O ... Calma, Nuboso.... Tranq.1
B ilbao...... 768*6 20‘0 O  » M.nuboso. ídem.
Oviedo...•«« 768*4 4S42 N O .. .  Brisa,. Cubierto•• »
Cüorui&(7b.) 769*4 18'5 N O ... Idem.. Brumoso... G.oleaje
Santiago......
Orense   768*3 48*1 N . . . .  Idem., Nuboso... »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . . .  767*4 S0lS NO. . .  C2lma. Cubierto, J Tranq *

Oporte.. . . » .  766*9 21 ‘3 N. . . .  B.* fte. íd em ...... »
LÜboa(8h..} 768*3 18*9 NNO.. ídem.. Despejado. Picada.
Cáceres.».»» .
Badajoz»».»* 764*5 26*0 NO... Calma» Ideisu».»»». »

S.Fera.(7k) 764*4 19*2 N E ... ídem.. íd em ...... fraaq.*
Sevilla ...... 764*4 25*0 O ,.. ..  ídem,. Idem ...... »
Málaga  784‘7 g4*o SE . . .  Viento. Idem Tranq,®
Grnaada,... 763*0 22*8 N O ... B.a fte. Idem ...... »•

BlieaBte^.». 786:5 27*8 <SK..» Brisa., ídem ...... Rizada.
M urcia...... 764*7 24*6 S Calma.. ídem ,..,,. »
Valencia...,. 766‘0 26*0 E. . . .  Brisa.» Idem.,,,,.. »
P a l m a . . 769*8 24M K. . . .  »■ Casi d¡g«p.® Tranq*
iarcsloaa... 788*7 24*2 NK...  Brisa., Cubierto.. Picada.

Teruel.. . . . »  766*9 4&<8 ,N E ... Calma» Despejado. í»
Zaragoza.... 768*9 49*5 N ídem.. Cubierto.. »
Soril  765-8 47*6 N.. . . .  Idem.» Nuboso... .  »
la rgos.....o  767*4 44*0 NE... Idem.. ídem ,...,. »
León   767*0 45*5 ENE.. B.* lig.. Casidegp.* a
Valladolid.. 767*2 48*0 NE... » Nuboso,.. .  »
Salamanca... 765*6 is*2 » Brisa.. Despejado. »
Segovia....» 765*4 48*0 SO,... Idem.» Nuboso...£ »

M adrid ..... 765*3 20‘5 NE».. Idem.. Id e m ..... »
Aoorial..».. 764*1 49̂ 6 SO.... Calma. Despejado, »
Ciudad lea l. 765*6 47*4 N...»» Brisa., ídem ...... »
Albacete.... 765*0 20*7 SO.... Calma. Idem ...... »

París  764*5 43*2 SSO... B.Mig. M. nuboso. »
Gris-Nez.. . .  764*0 44*9 SSE. . Brisa.. ídem Tranq.*
St. Mathiev.. 766*4 45*0 N O ... Calma. Idem ...... Picada.
M a d ‘ A ix...
Biarritz. . . . .  768*0 47*0 S . , . , .  B.8 lig. Cubierto.. Id8m.
Clemo&i.... 786*2 44*0 S O ... Calma. Despejado. »
Perpifián.... 763*3 47*4 O ídem.» Cubierto.. »
Sioie   763*8 48*o NO.,. Viento. Casi desp.* Oleaje.
S f t s a . 764tf7 49*5 N E ... Calma» Despejado. Tranq/

R o m . . . . . . .  763*4 21*6 M . . . .  Idem.. Casi desp / »
Nápoles,.c. .  763*9 ss*o N. » . .  ídem.. Despejado. »
Pa&rmo...» 764*0 24*6 SSO.. Brisa.. Idem ...... »
M alta ....... 783*2 24*4 E. Calma. Idem ...... »

Direccion general de Correos y Telegrafos 
No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los, ..partes remitidos por la Administración principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos- 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios do los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamén, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas ®1 kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y 4 14 pese

tas el decalitro ,
Vino, 4 0*90 pesetas el litro y 4 8 pesetas ©1 decalitro.
Petróleo, 4 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ..........................................     215
Temerás».»...................      71
Cameros  .........................  423
Ovejas.•*»«».»••«>«•»»•».«*«*•«.«««««»»« v . 118 
Lechales***»*..*.   a    a

To ta l . 827

Su peso en kilogramos* «.«»*»«» 45.386;

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*33 4 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*22 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consn* 
mes y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DB RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.846*60
Segovia.  ...............   1.874*70
Norte».   o   4.481
B ilb a o ... . . . . . . . ........    . . . . . . . . . . .  1.409*25
Aragón. ......................        1.139*86
Yaleneia..............    2.127*35
Mediodía». ...............       21.498*48
Ciudad Eeal  .............     3.120*38
Imperial  ........     996*80*
Arganda........................... ........ ........................  612*97
Correos....................... ..................................... 6*65
Matadero de v a ca s .................. . . . . . o . . . . . . .  12.630*31
Idem de cerdos.»  .........................     *
Intervenciones  ...................   133*10

Total. . . ...............   52.877*45
Beeaudado en igual fecha del año Anterior.». . .  45.745*21

Diferencia en este día de m a s . 7.132*24

Madrid 26 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 31, 32, 33 y 34 de las sentencias de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ia  o ficial  de  e spa n a  p a e a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d e id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.............   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica   S

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  b a c e t a  j>b  m a d r id .-*
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mespara los suseritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

INISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLBOQIÓFÍ 
IVA legislativa de España.—Se ha publicado y repartido 4 los 
señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

San José de Calasanz, confesor y fundador. 

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTACULOS 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Boque** 
rón.-~ Querrá europea.—A méta pluma.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
4 las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de 14 
noche.

TÉATRO DEL PRINCIPÉ ALFONSO. — A las oehor y 
tres cuartos.—(Día de moda).—La espada de Ju>swr.—LaMma 
nueva (estreno)—La espada de honor.—Las campanadas.

TEATRO DEL TIYOLI.—A las ocho y tres cuarto».—
El cervecero.—Las fiestas en Villacmas.—Las cuatro estaciones*

TE A TBO DE RECOLETOS.—A las oeho tres cuartos.— 
(Beneficio de la Srta. Lamaña).—El capitán Tiburón^—Los 
aduladores.'—El gorro frigio.—El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Penúltima repre
sentación de la renombrada «Feria de Sevilla», j  cEl diablo 
verde», pantomima de magia y verdadero éxito.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Gran función. 

Números de verdadera atracción: los célebres hermanos Sec- 
chi; ©1 popular chywn Cerra; el non plus ultra de los equili
bristas Mr. Rápolis, y el drama mímico histórico titulada, 
«Glorias españolas, ó episodios de la guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


